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Las leyes, órdenes y anuncios queiayan de in-
rtarse en los BOLETINES OFICIALES se hm de mandar 
Gefe Político respectivo, por cuyo coíducto se pa

ran á los Editores de los mencionada! periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 483<») 
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por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
y sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIOK. 

MINISTERIO DE FOMENTJ. 

D E C R E T O . 

Proclamada la libertad de ensefanza, 
i sido Dreciso variar la organizacbn de 

<i Ins. a;cion pública, y modifijar la 
raraitacion de espedientes que detelmina, 
>or decirlo así, la actividad del rapo en 
a parte ¿material. El Ministro qu; sus-
r i!>3 ha c.-eido que debía dejar al poder 
Pí?i"-'!aíivo o! i m p o r t a n t e trabajo d> dotar 
[Ppaís de una ley de Instrucción publica, 

Incarnada en el espíritu de las bases 
nc en punto á enseñanza ha procamado 
a revolución; pero cree también <ue no 
puede dilatarse has ta entonces la adop~ 
cion de ciertas medidas puraraeite r e 
glamentarias, s i no ha de admitirse el 
absurdo de una completa libertad, her 

•M 1 c o n i n a t iráuica centralijacion 
ondierdo á esta necesidad,se han 

o ya por este Ministerio algunas 
ooicionesquo han tenido por objeto 
irar de la Administración (entral 
•as atribuciones para encomendarlas 

CJnerprs mismos que de hoy en ade-
aíiu han dt imprimir por sí solos m o 

ví- ; ento á l)s establecimientos científicos 
. y literarios. El presente decreto tiende á 

^opositar ei los Rectores y Claustros de 
< is Uuiversdades, y en los gefes de las 

emás Esctelas especiales que dependen 
.., de la Dirección genera l de Instrucción 

I publica, las faculta les qoeunaexajerada 
' centralizacon les arrancó, y que es p r e 

ciso devolverles. 
Con el otjeto, pues, de rodear éhvcstir 

• á los Gefesy Claustros de los Eskbleci-
mientos deenseñanza de toda la tutori -
dad y facütades que deben tejer, es 
convenients encomendarles tainMen la 
expedición de los títulos académicos y 
nrofesional's á que pueden aspfar los 
alumnos qie signen sus estudios en las 
turmas Eauelfts, desde el título <e B t -

¡,; cbHer en Vrtcs, que hoy expiden, hasta 
de Doctir en las Facultades, cuno lo 

-'tfificabaí antes de que se couocira en 
. "gjpaña \,absurda centralización ¡«e se 

i> e s t e n i o á todos los ramos de la 
¿ \¿ministfccion pública. Además d estas 

rjtoues, b.y otras muy atendible que 
re l aman . , n a reforma inmediata a este 

p „DtO. 

p 1 R S t *Vdinario número de los ítulos 
espedidos e n i o 8 últimos años »or l t 

Administración centra l , ha impedido 
despacharlos con la urgencia que su n a 
turaleza exije; y es indudabie que distri
buido este trabajo entre los Estableci
mientos de enseñanza, será fácil evitar 
que los interesados esperimenten, como 
hoy acontece, la necesidad do aguardar 
la espedicion de su diplona por espacio 
de mucho tiempo, y acaso con incalcula
bles perjuicios para su porvenir. 

Fundado en estas consideraciones, y 
en uso de las facultades que me compe
ten, como iudividuo del Gobierno provi-

| BÍonal y Ministro do Fomento, 
Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Todos los títulos académi

cos que se espidan en virtud de ejercicios 
practicados desde 1.° de enero de 1869, 
serán autorizados por los gefes de los e s 
tablecimientos donde los aspirautes hayan 
comprobado su aptitud. Tambion lo serán 
aquellos que han de espedirse á c o n s e 
cuencia de ejercicios practicados anterior
mente, si los espedientes no hubieren sido 
remitidas todavía en la citada fecha al 
ministerio, por no hallarse cumplidas t o 
das las prescripciones reglamentarias, 
respecto al pago de derechos, justifica
ción de edad ú otro cualquier requisito. 

Art . 2.° Los títulos de bachiller en 
artes, los do peritos agrimensores y tasa
dores de tierras, peritos mercantiles, p e 
ritos mecánicos y peritos químicos, serán 
espedidos por el director del instituto <5 
de la escolla especial en que el interesado 
haya sufrido los ejercicios de examen, y 
autoriza los con las firmas del director y 
secretario del mismo. 

Art. 3.° Los de bachiller en facultad 
serán expedidos por el rector de la U n i 
versidad y estarán autorizados con su fir
ma, la del decano de la facultad correspon
diente y la del secretario general de la 
Universidad. 

Art. 4.° Lost í tulosde licenciado, s e 
rán espedidos por los rectores, en nombre 
del claustro de la facultad á que per te 
nezca el título, y estarán autorizados con 
las firmas del rector, decano y secretario 
de la facultad y U del secretario general 
de la Universidad. 

Art. 5.° Los títulos de doctor, serán 
espedidos por los rectores eu n o m b r e del 
claustro universitario, y estarán asimis
mo autorizados con las firmas del rector, 
decano y secretario de la respectiva fa
cultad y la del secretario general de la 
Universidad. 

Art. 6.* Los de preceptor de latinidad 

A " t'u > *i<irii i t i l t rf l i m o J&vtj i 
y humanidades, los qu* por complemento 
de estudios, cambio ó* duplicación habi l i 
tan para ej.-rcer funciones de iuferior c a 
tegoría en el arte de curar, como son los 
de cirujanos, practicantes, minis t rantes 
y matronas , y los certificados de aptitud 
para el ejercicio de la fé pública, serán 
también espedidos por los rectores y a u 
torizados c >u sus firma-», las de los decanos 
y secretarios de la facultad en que el i n 
teresado haya sufridoel examen de revá 
lida, y con la del secretario general de la 
Universidad. 

Art. 7.° Los directores de las escuelas 
normales •:t>,»wdii-án lor de maes t ros"de 
instrucción primaria, elemental v s u p e 
rior, y los de párvulos. 

Art 8.° Los directores de las escuelas 
de veterinaria espelirán la de veteriuario 
de prim-Ta y segunda clase, y los certifi
cados de castrador, y de herrador de 
ganado vacuno. 

Art. 9.° El director de la escuela de 
arquitectura espedirá los de arquitecto, y 
el mismo funcionario 6 los directores do 
las escuelas de Bellas Artes, doude se 
halle establecida esta enseñanza, los de 
maestros de obras, aparejador y agr i 
mensor. 

Art. 10. El director d^ la escuela pro -
fesional de Comercio de Madrid, espedirá 
los de profesor mercantil, y los de las e s 
cuelas industriales, los dé ingenieros. 

Art. 11. El director de la escuela de 
diplomática espedirá los certificados de 
aptitud para bibliotecario, archivero y 
anticuario. 

Art . 12. Los títulos profesionales y I03 
certificados d-j aptitud para el ejercicio 
de las diversas carreras que, conforme á 
lo dispuesto en los anteriores artículos, 
deben S T espedidos por los respectivos 
directores, serán firmados por estos y por 
los secretario i de las escuelas en que se 
espidan. 

Art. 13. La instrucción de los espe 
dientes pa-a aspirar á grados y reválidas 
de fin de carrera y su tramitación hasta 
haber sufrido el alumno los ejercicios, se 
hará en laformaactualmente ^stab ^cida. 
Aprobado el graduando en el ejercicio 6 
ejercicios á quedaba sujetarse, el pres i 
dente del tribunal devolverá el espediente 
al rector ó gefe del e-tablecimi-nto para 
la eepe.iicion del título que proceda, con 
arreglo á b anteriormente dispuesto. 

Art. 1-1. El rector, los decanos de las 
facultades y losgefes de R e s t a b l e c i m i e n 
tos, así como los secretarios de los mismos. 

son los responsables de la legalidad de los 
tilos espedidos. 
Art. 15. En cada est-blecimiento se 

llevarán los libros de registro convenien
tes, donde se anotará un estracto de los 
títulos espedidos, á fin de evacuar las 
consultas que las autoridades adminis
trativas ó judiciales tengan por conve
niente promover. 

Art. 16 Con el fin de dar unidad á 
este servicio ydificultar cualquier falsifi
cación , la dirección general de los truccion 
pública adoptará las disposiciones qae 

stime oportunas para proveer á los 
establécrmiéoCos de las vitelas impresas 
que necesiten, previas las convenientes 
form alidades. 

Art. 17. Los títulos de catedráticos 
de instituto, de facultad y cualesquiara 
otros de profesor de los establecimientos 
de enseñanza, así como los de categoría, 
de ascenso ó do término en el profesorado, 
se seguirán espidiendo por el Ministerio 
de F o m e n t o . 

Madrid 21 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor*« 
r i l la . 

Ferro-carriles. 

limo. Sr.: La ley general de ferro-car
riles de 3 de junto de 1855 concede en el 
artículo 36 á las empresas la facultad de 
reducir en cualquier tiempo los precios 
de las tarifas como lo tengan por conve
niente, poniéndolo en conocimiento del 

«Gobierno y anunciándolo coa la ant ic i 
pación necesaria. El ar t . 129 del reg la 
mento de 8 de julio de 1859 exige so la
mente que se pon jrao las alteraciones en 
conocimiento del G)biern> coa un mes 
de anticipación, y que se verifi{ue su 
publicación por los Gobernadores de las 
provincias 15 dias antes de aquel en qu 
deben empez ir á regir . Con tales pre 
cauciones y con la inspección c o n s t a n t e -
que se ejerce sobre todos I03 actos ds las 
Compañías, par «ce que dibi i estar a s c -
gnrada la intención del legislador a 
dictar aquellas medidas, encaminadas á 
cerciorarse de que las tarifas no esceien 
en ningún caso del máximun, y que no 
se concedeu ventajas á uno3 remitentes 
sin que participen d e e l l i s t o d ) 3 los que 
so encuentren on el mismo caso. Pero t o 
mando pretesto de varios abusos come
tidos, se dictó en 6 de diciembre de 1866 
una real orden, en la que se exige la p r e 
via aprobación del Ministerio de Fomento 
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ara quo puedan empezar á regir las t a 
rifas especiales y los contratos part icula
res, disposiciones qae no estaban en las 
facultades del Gobierno, á quien solo 
compete por la ley el ^conocimiento y n o 
la sanción de las tarifas y contratos que 
están dentro del máñimun, debiendo in
tervenir tan solo en el caso de quo este 
límite fuese traspasado. 

E n vista de esto, y atendiendo al m i s 
mo tiempo á la conveniencia de facilitar 
la tramitación oficial de toda clase de 
asuntos, he tenido á bien resolver quo 
desde esta fcchaqueden sin valor ni efec
to las reglas 9 . a , 10 y 11 de la real orden 
citada de 0 de diciembre de 1800, p u d e n 
do las empresas poner en vigor las tarifas 
y contratos que considerasen conve
nientes, s iempreque por medio de la ins 
pección administrat iva y mercantil den 
conocimiento al Gobierno y á los Gober
nadoras d« provincia, conforme á lo d i s 
puesto eh los art ículos 128 y 129 del 
reglamento de 8 de julio de 1859. 

Y en el caso de que á la sombra de esa 
autorización se cometiese por dichas em
presas algún abuso, los Inspectores darán 
el correspondiente parte á este Ministerio 
para quo se lomen por el mismo las p ro 
videncian á que haya lugar, exigiéndola 
mas estrecha responsabilidad por c u a l 
quier infracción de la ley general ó 
reglamento citado. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de diciembre de 1808.—Ruiz Zor
rilla.—Sr. Director general de Obras 
públicas, Agricul tura , Industria y Co
mercio. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Administración. — Negociado 5.°— Quin • 
tas.—Circular. 

E n vista de las insiaucias presentadas 
en este Ministerio y en algunas Diputa
ciones provinciales por varios mozos del 
actual reemplazo, en solicitud á que se les 
admita la sustitución del servicio militar 
por loi medios que establece el ar t . 139 
de la ley 30 do enero de 1850; resultando 
que algunos lo han verificado pasado ya 
el término de los dos meses que para ello 
preceptúa el ar t . 147 de la misma ley, 
esponiendo como causa de no haber he 
cho uso oportunamente de su derecho la 
imposibilidad de efectuarlo COD motivo de 
los acontecimientos políticos de set iem
bre último; y siendo jos!o tomar en con
sideración las razones alegadas, para no 
lastimar legítimos derechos por causas 
agenas a l a voluntad de los interesados; 
en uso de las facnltades que me c o m p e 
ten como individuo del Gobierno ProvF-
sionai y Ministro de la Gobernación, he 
acordado disponer: 

Que para los efectos de que habla el 
artículo 1-17 de la ley de reemplazos vi
gente , se entienda interrumpido el plazo 
dedos meses en é"l fijado, desde la fecha 
del alzamiento nacional, ó sea el 18 de 
setiembre último, hasta el 21 de octubre 
próximo pasado, en que por la supre
sión de los Consejos de provincia queda
ron restituidas á las Diputaciones pro
vinciales las atribuciones que en materia 
de quintas tenían antes aquellos; no de
biéndose computar tampoco para el es
presado plazo el tiempo que haya t r a s 
currido desde la presentación de las ins
tancias hasta la publicación de esta cir
cular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1808.—Sagasta 
—Sr. Gobernador de la provincia de. . . .* 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID-

Elecciones.—Circular. 

Por el Exemo. Sr. Ministro do la Go
bernación, se ha espedido el decteto s i 
guiente : 

«La gran importancia que realmente 
tiene la elección do los Diputados que 
han de componer el futuro Congreso, 
obligó al Gobierno Provisional á adoptar 
aquellas precauciones que la esperiencia 
acredita de mas eficaces para impedir 
que la verdad electoral sea falsificada. 

La Nación acaba de hacer el primor 
ensayo del método de elegir por sufragio 
universal; y en el movimiento apasio
nado y vivo con quo muchas poblaciones 
se han lanzado á hacer oso de tan p r e 
ciosa conquista, el Gobierno no ha e n 
contrado motivo para arrepentirse de 
haber sido el primero en proclamar uno 
de los principios en que mas fuertemento 
se apoya el derecho moderno. 

Pero es preciso snlir al encuentro de 
todas las as chanzas que puodan e m -
plearso, ó se hayan empleado ya, contra 
el derecho do aquellos electores que poco 
acostumbrados á ejercitarlo, no saben 
aun defeuderlo con decisión y valent ía . 

Cuu este fin, como individuo del G o 
bierno Provisional y Ministro de la G o 
bernación. 

Vengo en decretar: 
Arvíulo 1.° Se repartirán nuevas c é 

dulas talonarias á todos los inscritos en 
el padrón de electores ú l t imamente r e c 
tificado. Estas cédulas servirán doraute 
todo el año de 1809. 

Art. 2.° Las cédulas repartidas para 
las elecciones municipales que acaban de 
verificarse se emplearán solamente en 
las segundas elecciones de Ayuntamien
to, que tengan lugar por habt-rse acor
dado la suspensión ó nulidad de las pr i 
meras . 

Art. 3.° Los Ayuntamientos nom
brarán para distribuir las nuevas cédulas 
de que t ra ta el art. l.° tantas Comisiones 
como colegios electorales ó secciones 
tenga el distrito municipal. 

Estas comisionas se compondrán ilel 
Alcalde, Concejal ó Alcalde de barrio 
qae el Ayuntamiento designe, y de cuatro 
vecinos electores do cada colegio, saca
dos á la sut rte en sesión pública, que se 
celebrará el dia 0 de enero. 

Art. 4.° La comisión distribuirá á 
domicilio las cédulas talonarias quo cor 
respondan á sucolegioóseccionelectoral . 

Art. 5.° Las cédulas se distribuirán 
hasta el dia 14 de enero, á las doce de la 
noche. Las que no se hubiesen entregado 
por cambio do domicilio ó por cualquiera 
otra causa legitima, se devolverán al 
Ayuntamiento, que seguirá dándolas á 
todo el que se presente á reclamar la 
suya, siempre que acredite su personali
dad ó por medio de la cédula de vecindad, 
ó por el conocimiento que manifiesten 
tener de cada reclamante dos vecinos 
conocidos en el barrio donde aquel esté 
domiciliado. 

Art. 0.° La acción cr iminal de que 
t ra ta el párrafo 2.° del art . 9.° del d e 
creto sobre el ejercicio del sufragio u n i 
versal, se entiende que ha de dirigirse 
contra todos los que, encargados de d i s 
tribuir las cédulas, las hubiesen negado 
sin razón ni causa justificada. 

Art. 7.* Cuando no concurran los ve 
cinos electores que la suerte ha designa
do para componer la Comisión de que 

t r a t a el ar t . 3.°, el Alcalde nombrará 
otres electores que los reemplacen. 

Art. 8.° Conformo, á las disposiciones 
escepcionales del decreto de 9 de n o 
viembre último, y en atención á que la 
distribución de las nuevas cédulas t a lo 
narias no puede-tener lugar en la p ro 
vincia <le Canarias, conforme á los plazo 8 

anteriormente marcados, se faculta al 
Gobernador de la misma para que los 
señale de manera que la3 elecciones pró
ximas para Diputados puedan verificarse 
dentro del mes de enero. 

Madrid 30 de diciembre de 1808.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.» 

E n virtud pues de lo prevenido en la 
anterior disposición, cuyo mas exacto 
cumplimiento encargo á los Ayun ta 
mientos de esta provincia en tapar te quo 
les concierne, se servirán los señores Al
caldes nombrar comisionados debidamen
te autorizados que se presenten en este 
Gobierno á recoger las nu-vas cédulas 
talonarias quo han de servir para las 
elecciones generales de Diputados, t e 
niendo presente no omitir el número de 
las que necesiten y ejecutando esto ser 
vicio con la mayor urgencia, sin olvidar 
que la operación de entregarlas á los 
electores ha de quedar terminada á las 
doce de la noche del 14de enero próximo, 
sin escusa > lguna. 

Madrid 30 de diciembre de 1808. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Capitán genera!, con 
esta fecha me rtice lo que s igue.—Es-
celentisímo señor.—Ruego á V. E. d i s 
ponga, que por sus delegados se facilite 
la pronta incorporación de los quintos 
reelamades para los cuerpos, por ser m u y 
necesario para el servicio del Estado 
que dichos individuos se presenten en 
sus cuerpos respectivos. Y como quiera 
que en mi deber está el prevenir á los 
Alcaldes del exacto cumplimiento de este 
servicio, espero quo áos que seau de su 
j urisdiccion y se encuentren comprendi
dos en la preinserta orden hagan que se 
presenten á sus cuerpos respectivos á la 
mayor brevedad. 

Madrid 29 de diciembre de 1808. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Vacante el Estanco del pueblo de T a -
lamanca, dependiente de la subalterna 
de Torreiaguna, se anuncia al público 
para que las personas que deseen obtenerlo 
y reúnan las circunstancias prevenidas 
en Instrucción, presenten en esta Admi
nistración, en el término de ocho dias, 
coutados desde el en quo se publique este 
anuncio, las instancias correspondientes 
acompañadas de los documentos que jus 
tifiquen sus servicios. 

Madrid 28 de diciembre de 1808.— 
El Administrador, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 

soperi<>r de a °y> e 8 t a Dirección general 
ha so l t ado el dia 8 del próximo mea 
do enef° á las doce de su mañana, para 
la a d j u r a c i ó n en pública subasta del 
acopio i ° 1^13 fanegas de cal de Valde-
moril'ocon destino á las obras de la B i -
bliotpc» y Museo Nacional, cuyo presu
puesto ' m p o r t a la suma de 1455 escudos, 
000 milésimas. 

i_ ; i gtoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marío de 1852, en esta corte ante la 
Direccii>a general de Obras públicas, s i 
tuada e u e l local que ocupa el Minis
terio & Fomento, hallándose en dicho 
punto manifiesto, paraconocimiento del 
públicl > ©l presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las? r o P° 8 i c >ones so presentarán en 
pliego» cerrados, arreglándose exac t a 
mente^ adjunto modelo, y la cantidad 
que híde consignarse previamente como 
garanía para tomar parte en esta subasta 
será d) 29 escudos en dinero ó acciones 
de cfninos, ó bien en efectos de la 
Deudapública al tipo que les está a s i g 
nado |or las respectivas disposiciones v i -
geñtel y en los que no lo tuvieren al de 
su colación en la Bolsa el dia anterior 
al Bjajo para la subasta: debiendo acom
pañare á cada pliego el documento que 
acredle haber realizado el depósito del 
modoiue previene la referida ins t ruc
ción. 

Enp caso de que resulten dos ó mas 
propoiciones iguales se celebrará, ún ica -
menteentre sus autores, una segunda l i -
citaeiin abierta en los términos prescritos 
porlaiitada instrucción; siendo la p r ime
ra mijora por lo menos de 10 escudos, 
quedaido las demás á voluntad de los l i -
citadores, siempre que no b»jen de 5 
cscodts. 

Macrid 17 de diciembre de 1808.—El 
Direcor general , José Ech /ga ray . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
annndo publicado con fecha 17 de dic iem
bre úlimo y de las condiciones y requisitos 
ques< exigen para laadjudicacion en p ú 
blica mbasta del acopio de 1213 fanegas 
de cade Valdemorillo, con destino á la 
Bibliiteca y Museo Nacional, se compro
meted tomar á su cargo dicho suminis
tro, on estricta sujeción á los espresados 
requiitos y condiciones, por la c:..itidad 
d e 

f i n í la proposición quesehaga , admi
t i e n d o mejorando lisa y llanamente el 
tipo 'jado; pero advirtiendo que será d e s 
échala toda propuesta en qte no se e s -
presedeterminadamente la cantidad, e s -
critaen letra, por la que se compromete 
el prponente á la ejecución del servicio.) 

Pecha y firma del propínente.) 

Envirtudde lo dispueste por resolu
ción operior de hoy, esta I'ireccion g e 
neral ha señalado el dia 8 del próximo 
mes >e enero, á las doce da s u mañana, 
para a adjudicación en púb.ica subasta 
del aopio de 4341 cargos ce pedornal 
con (estino á las obras de U Biblioteca 
y Mseo Nacional, cuyo preaipuesto a s -
cien<e á la suma de 9984 escudos y 300 
miléimas. 

Li subasta se celebrará en los t é rmi 
nos jrevenidos por la instrtecion de 18 
de narzo de 1852, en esta cSrte ante la 
Direjcion general de Obras túblicas, s i -
tuaca en el local quo ocupa d Ministerio 
de íomento, hallándose en dicho punto 
de n a n i í i e s t o , para concimiento del 
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público, el presupuesto y conociónos 
correspondientes. 

Las proposiciones so p r e s e n t a 1 1 

pliegos cerrados, arreglándose ^ a c t a -
mente al adjunto modelo, y la c r i d a d 
que ha de consignarse préviamenl como 
garantía para tomar parto en estajubas-
tasc rá de 199 escudos 680 miléaiiias, en 
dinero ó acciones de caminos, ó* i en en 
efectos de la Deuda pública al t ipoiaelo 8 

está asignado por las respectivas deposi
ciones vigontes ,yen los que no lo « v i e 
ren al de su cotización en la Bolsael dia 
anterior al fijado para la subasta: dejiendo 
acompañarse á cada pliego eldoctpcnto 
quo acredite haber realizado el d^ósito 
del modo que prcvienela referida intruc-
cion. 

En el caso de que resulten dos mas 
proposiciones ¡guales se celebrará;úni
camente entre sus autores, una sepnda 
licitación abierta en los términos des 
critos por la citada instrucción; sieko la 
primera mejora por lo menos de $ e s 
cudos, quedando las demás á volptad 
de los licitadores, siempre que no ajen 
de 5 escudos. 

Madrid 17 de diciembre de 1868;-E1 
Director general, José Echegaray . ' 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enteradodel 
anuncio publicado con fecha 17 d e i i -
ciembre último y de las condición* y 
requisitos que se exigen para la acu-
dicacion en pública subasta del accio 
de 4341 cargos do pedernal con destio 
á las obras de la Biblioteca y Museo ft-
nacional, se compromete á tomar á u 
cargo dicho servicio con estricta sujecb 
á los espresados requisitos y condición?, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uanamen» 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sei 
desechada toda propuesta en que no \ 
esprese determinadamente la cantidaí 
escrita en letra, por la que so compre 
mete el propo..ent, á la ejecución dt 
servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por drden de' 

haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo meno3 do 20 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 escudos. 

Madrid M de diciembre de 1868.—E 1 
Director general , José' Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . enterado d e l 
anuucio publicado con fecha 14 de d i 
ciembre último y de las condiciones y 
requisitos quo se exigen para la ad judi 
cación en pública subasta de las obras 
de la travesía de Minaya en la carretera 
de Ocaña á Alicante, so compromete á 
tomar á su cargo la construcción de l a s 
misma?, con cstrict* sujeción á los e sp re 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que s<i h a g a , ad -
mitiendo ó mejorando lisa y llanarneuto 
el tipo fijado; pero advirtiendo qus será 
desechada to ia propuesta en que no se 
esprese determinadamente la can t i l - td , 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente a l a ejecución de las obras) • 

(Fecha y firma del propouente.) 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 247 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi 
tos procedentes de ¡a Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona a u t o 
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real drden de 23 de febrero de 1856 

á la Tesorería de la Direcciou genera l de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no f e 
riados, á recoger loscréditosde dicha D e u 
da que se han emitido á virtud de las liqui -
daciones practicadas p<.r las respectivas 
oficinas; en el coucepto de que prev ia 
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ina-

12 del corriente, esta Dirección o-eaerall aifeatar el número de salida de sus res -
ha seña ado el dia 21 del próximo mes pectivas liquidaciones, 
de enero, á IKS doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras do la travesía do Minaya, en la 
carretera de primer orden de Ocaña á 
Alicante, cuyo presupuesto asciendo á 
5114 escudos 667 milésimas. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 

Numero 
de salida 

de las 
liquidaciones. 

INTERESADOS. 

Provincia de Madrid. 
116.822 D. Manuel Alb ¿orne. 

Madrid 20 de diciembre de 1868.—El 
Secretario, Gregorio Zapa t e r í a .—V o B.° 

__ ~ j£l Director general Presidente, H e -
marzo de 1852, en esta corte, an te la r e ¿ j a 

Dirección general de Obras públicas, s i - _̂ — 
toada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Albacete ante el G o 
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar paste en esta subasta 
será de 250 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza -
cion en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi te 

fUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA BXSENAXZA 

DE TCLEDO. 

De conformidad con las prescripciones 
¡gentes respecto á la época en que han 
e verificarse las oposiciones á escuelas 
acantesen la proviucia, se abre el plazo 
ara la admisión de solicitules en la S e 
ntar ía de esta Jun ta provincial, hasta 
es dias antes do terminar un mes, á 
»utar desde la publicación de este a u u n -
O en el Boletín Oficial. 
Los profesores aspirantes acompañarán 
¿as solicitudes, escritas de su puño, una 
Oia del título profesional, legalizada, si 
ole tuviesen registrado en esta S e c r e 
tea, como asimismo una relación docu-
nutada de sus méritos y servicios en la 
eieñanza. 

Las escuelas en la actualidad vacan
tes son: 

De niños. 

La elemental de la Casa-hospicio de 
esta ciudad, dotada con el sueldo anual 
de 550 escudos y 80 para pago de casa. 

Las de la misma clase en Quintanar de 
la Orden, Ocaña y Villacañas, dotadas 
cada una con 440 escudos, casa y re t r i 
buciones. 

De niñas. 

Las de Villanueva de Aleándote y E s -
quivias, cada una con 220 escudos y d e -
mas emolumentos. Los ejercicios se a r 
reglarán en un todo al programa publi
cado en orden de 3 de febrero de 1855. 

Se advierte para conocimiento de lo 
interesados que se halla en curso el e s 
pediente para la provisión de la escuela 
pública de niños do Mascaraque, con 330 
escudos y domas emolumentos legales, 
la que se proveerá por resultado de las 
oposiciones, como las domas que vaquen 
hasta la fecha en que tengan lugar los 
ejorcicios, siendo do la correspondiente 
categoría. 

Tolodo 22 de diciembre de 1868.—El 
Presidente, Juan Arguelles. — El Secre
tario, Saturnino Andrés y Carrasco. 

NOTA. Encontrándose en curso v a 
rios espedientes para la provisión de e s 
cuelas por coucurso, una vez llenadas la8 
formalidades de oficio, se anuuciarán las 
vacantes que resulten para su provisión, 
con arreglo á las prescripciones v igentes . 

GUARDIA CIVIL. 

En la Comandancia de la Guardia civil 
de esta provincia, sita en el Cuartel que 
fué de Alabarderos, se hallan las licen -
cias absolutas de todos los individuos que 
pertenecieron á la estinguida Guard ia 
rural de la misma, donde pueden presen
tarse á recogerlas los interesados p r e 
sentando al efecto el pase que obra en su 
poder. 

El Teniente Coronel Comandante , Rai
mundo Iglesias. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucna-vista. 

En virtud de providencia del soñor Juez 
d^l distrito de Buena-vista de esta corte, 
refrendada del Escribano don Joaquín 
Carretero, se sacan á pública subasta 17 
fincas sitan en el pueblo de Vara de Rey, 
partidojudiciaLleSan Clemente, que e s -
tantasadasen 3208escudos 532 milésimas; 
y para su remate, que tendrá lugar en 
esta capital y en la audiencia de aquel 
Juzgado, se ha señalado el dia 26 de 
enero del año próximo, á las doce de su 
mañana, hasta cuyo dia las personas que 
desean interesarse en la subasta podrán 
enterarse de las cabidas y linderos de 
aquellas en la Escribanía del infrascrito, 
calle del Duque de Alba, núm. 5, cuarto 
segundo, donde están de manifiesto los 
documentos necesarios, ad virtiéndose que 
no se admitirán posturas al todo ó parte 
de aquellas quo no cubran las dos t e rce 
ras partes de su tasación, de la que se 
dará lectura en el acto del r ema te . 

Madrid 26 de diciembre de 1868.—El 
Escribano, J . Carretero.—605. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y térmiro de 
diez dias, á los sujetos que hubiesen pre 
senciado la r iña que entre varios paisa
nos tuvo logar el dia 18 de octubre úl t i 
mo, en la calle de San Juan , de la que 
resultó un herido, para que se presenten, 
en dicho Juzgado á prestar decían cien 
sobro lo ocur r ido , bajo apercibimif nto 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
qoc haya lugar . 

Madrid 20 de diciembre de 1868.—Ge
rónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital , refrendada por el 
Escribano que suscribe, so cita, l lama y 
emplaza por termino de diez di?-.s, á Luis 
Alvarez Reguero, para quo se presento 
en este Juzga lo á evacuar una di l igen
cia en causa criminal que se instruye en 
el mismo, bajo apeicibimiento de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 1 8 6 8 . - G e 
rónimo Montesinos. 

En virtud do providencia dictada por el 
señor don Pedro Mendiri y López, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, l lama y emplaza por 
término do nueve dias, á Manuel F e r 
nandez, para que se pnsc i . te en dicho 
Juzgado á pres tar d e c l a r t c u n en cauta 
criminal que en el mismo se sigue ci n -
tra Francisco Méndez P i r c z , lajo ape r 
cibimiento que de no h; ccrlo lt ] a n rá 
el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 25 de d i c i i m l r c de 1868.—Ge
rónimo Montesinos. 

Jn.gado di primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Ignorándose el peradero de Manuel T o 
más Andrés, de 36 ;.ños de edad, estatura 
al ta, delgado y pecoso de viruelas, cata-» 
lán, y quo d 11 de noviembre último e s 
taba de pupilo en ia calle de Buena-vibta 
número 47, piso bajo, se le cita, llama y 
emplaza, para que en el término de nuevo 
dias se presente en mi Juzgado y Escr i 
banía de don Manuel García Rodrigo, á 
la práctica de una diligencia en causa 
criminal; y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 1868. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares 

Don Joaquin Pérez Comoto, Juez de pr i 
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
Por el presente hago saber: Que en esto 

Juzgado, y por la Escribanía del actuario 
que da fé, me hallo instruyendo causa 
criminal de oficio, en averiguación del 
autor ó autores del delito de homicidio 
cometido en la persona de un hombre des 
conocido, que fué hallado muerto violen
tamente en término de Vallecas, la m a 
ñana del dia 21 de los corrientes, cuyo 
crimen debió cometerse la noche anterior, 
y por el cual cito y emplazo á los par ien
tes ó personas que conocieren á dicho 
hombre, para que se presenten á declarar 
en este Juzgado sobre quién sea dicho 
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sugeto y cuál su naturaleza y vecindad 
y noticias qae tengan de su muerte ; c u 
yas señas personales y ropas que tenia 
puesto el cadáver son las s iguientes: C o 
mo unos veinticinco á t reinta años de 
edad; estatura cinco piós próximamente ; 
pelo castaño poblado, con patillas y b i 
gote rubio; ojos pardos; cara redonda; 
nariz agui leña ; pecho levantado; p ie ' 
blanca; cuello regular; bien constitnido y 
desarrollado; vestido con pantalón de 
pana azul, remendado por atrás; chaque 
tón de paño patencur blancuzco; chaleco 
de paño negro ; blusa de algodón, azul, 
remendada; una faja de bayeta amar i l la , 
interior; camisa blanca de algodón enc i 
ma; con borceguíes; sin medias; un p a 
ñuelo color de barquillo; un cinto de b a 
dana , color de avellana, y en un bolsillo 
tenia una petaca morada. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de d i 
ciembre de 1868.—Joaquín Pérez Como-
to.—El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Juzgado deprimera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañ'iz, J aez de primera i n s 
tancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se ci ta , l lama y empla

za á Marcelino Prieto Martínez, na tura l 
de Villar del Saz, vecino que furj de Cho
zas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el tdrmiuo de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto en e* 
Boletín Oficial, se presente en este J u z 
gado á sufrir la prisión subsidiaria en que 
ha sido declarado, en causa que se le ha 
seguido por lesiones; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin compa
recer le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de d i 
ciembre de 1868.— León Ibañcz.—Po 
maulado de su señoría, Valentín Ugalde,. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Arganda. 

Se saca nuevamente á pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos de i n 
vierno de la dehesa Carrascal , de la villa 
de Arganda, bajo el tipo de 120 escudos 
y pliego de condiciones q u e se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta 
miento de esta villa; el remate ten Irá l u 
ga r el dia 10 d;d próximo enero, en la 
sala consistorial .le la misma, de once á 
doce de su mañana . 

Arganda 22 de diciembre de 1868.— 
El Alcalde, Melchor Riaza . 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Con la autorización de la Excma. Di
putación provincial, se sacan nuevamen
te á pública subasta los pastos de invier
no del pinar de Connejo de esta villa y el 
Boquerón, para 400 cabezas de ganado 
cabrío hasta el dia 31 de marzo de 1869, 
bajo el tipo de 200 escudos, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 10 de enero próximo, 
en las casas consistoriales, desde las diez 
en adelante, donde estarán de manifiesto 
las condiciones facultativas y económicas 
del mismo. 

Cadalso 26 de diciembre de 1868.—-
El Alcalde, Bonifacio Alcázar.—Por su 
acuerdo, Francisco Blanco, Secretario. 

Atculdia popular de Valdelaguna. 
Con superior autorización subasta el 

Ayuntamiento do esta villa la corta y r o 

za de leñas del segando trazon de la de 
hesa boyal de la misma, t i tulado de la 
Fuente vieja, bajo el tipo de 1000 escudos 
en que han sido tasadas dichas leñas, y 
do las demás condiciones que constan en 
el oportuno pliego que estará de m a n i 
fiesto en el acto de la subasta. 

E l remate tendrá lugar en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento el dia 20 del 
próximo mes de enero, á las once y media 
de la mañana, bajo la presidencia del so-
ñor Alcalde. So llaman licitadores. 

Valdelaguna 24 de diciembre de 1868. 
—El Alcalde popular, Isidoro Hernández. 

Alcaldía popular de Perales de Tajufta. 

En virtud de autorización superior, se 
subastan las leñas del cuarto trazon de la 
dehesa de Valdeporquerizas, de los pro
pios de esta villa, bajo el tipo de 200 es 
cudos y del pliego de condiaiones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto en la Sala 
consistorial el dia 21 de enero próximo, á 
las doce de su mañana. Lo que se hace 
saber al público llamando licitadores 

Perales de Tajuña 20 de diciembre de 
1868.—El Alcalde, Pedro Cediel. 

,, en la casa consistorial, bajo las con 
diciones que estarán de manifiesto en d i 
cho acto, y desde este dia en la Secretaría 
de Ayuntamiento. 

Corpa 22 de diciembre de 1868.—El 
Alcalde, Miguel de la Dehesa. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 27 de diciembre de 1868, auto
rizadas por los señores que suscriben. 

I N G R E S O S . 

Alcaldía popular de Tielmes. 

Lista de los pretendientes á la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tielmes. 

Don Josó María Alonso, con solic tud 
documentada. 

Don Antonio López, con solici tul s 
documentar. 

Lo que se hace saber por medio de este 
perióco oficial, á fin de que en término 
de quince dias se presenten las r ec l ama
ciones que se intentaren contra la apti tud 
legal de los aspirantes, según previene el 
artículo 101 de la ley municipal vigente . 

Tielmes 15 de diciembre de 1868.—El 
Alcalde popular, Pablo del Pozo. 

P.*dc las Des
calzas. 

Sección 1* 
— 2* 
— 3 a 

— 4 a 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo
nentes. P.*dc las Des

calzas. 

Sección 1* 
— 2* 
— 3 a 

— 4 a 

» 
20.413 

100.088 
» 

» 
63 

176 
» 

» 
36 
» 

» 
99 

176 
» 

P.« de San Mi-
llan, n.« 11. 

Sección 5" 11.800 42 » 42 
Calle de Fuen-
carral, !losp.° 

Sección 6 B 8 160 34 3 37 
To tales . 140.461 315 39 354 

*» « ¡ Í N T E G R O S . 

P.* de las Dos-
calzas. 

Sección 1" 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo. 

Ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de pagos P.* de las Dos-
calzas. 

Sección 1" 690.27473 277 28 305 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

Con la autorización superior se ce lebra 
rá el dia 6 de enero próximo, á las d o 
ce de su mañana, nueva subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte 
Pinar de esta villa, bajo las condiciones 
que constan del espediente. 

Colmenar de Oreja 25 do diciembre de 
1868.—Jolian Miera. 

Los Directores, Manuel Cátala de 
Valeriola.—Josó Genaro Villanova.—Los 
Vocales , Alejandro Ramírez de Villa-
Urrutia .—Conde de Iranzo.—Marques 
de Somcruelos.—Basilio Sebastian Cas
tellanos.—Jacobo Ramírez de Vi l la-Ur-
rut ia .—Beni to del Collado y Ardanuy.— 
José Sanz y Barca.—Francisco Pliego 
Valdés.—José Masedade Qoirds.—Fran
cisco de Paula Lobo.—Francisco Javier 
Mu güiro.—Lino Fernandez Baeza. 

ANUNCIOS. 

LINARESA Y SEGUNDA 
U N I D A S . 

MAKRINA 

micilio,^ fiQ de que en ningún tiempo 
puedan ^ e g a r ignorancia de esta reso
lución Ifgal-

Madrí 1.° de enero de 1869.—El P r e -
sidenteMerino, Francisco Villalon. 

606. 

LA SORPRENDENTE. 

Sociedad especial minera. 

El d* I* de enero próximo, á la una 
de la tarde, se celebrará en esta corte , 
calle Prado núm. 10, coarto segundo 
de Ik jqnierda, junta general ordinaria 
de accP n i 9 tas de esta sociedad con arreglo 
á su reglamento, para acordar cuanto 
convdga al Fomento de la misma. 

Ma/¡d 24 de diciembre de 1868.—El 
Presiente.—Por A. de L. J .—El Vocal 
Sectario.—-606. 

COJPANU ESPLORADORA G E N E -
IL.V 1>E M I N A S D E B I E N O E L A E N C I N A . 

Sociedad especial minera. 

Hilándose atrasados en el pago de sus 
diviendos pasivos los señores Socios de 
la tisma q n e á continuación se espresan, 
se Js requiere por segunda vez para que 
satífagan lo que adeudan á la misma, 
coio se proviene en el artículo 21 de la 
lejde Sociedades mineras, y en cumpl i -
mjnto al mismo se anuncia también en 
elhletin Oficial de la provincia. 

íe espera por lo tanto se sirvan pasarse 
pí la morada del señor Tesorero, calle 
día Encomienda, número 2 principal, 
tJos los diasno festivos, de diez ádos , al 
ídicado objeto; en la inteligencia que de 
i verificarlo en el término de quince 
<as, les parará perjuicio. Son los s i 
mientes: 
Don Antonio Cantero, don Francisco 

lellado, don Francisco Ramón Rubio, 
oña Manuela Bnlmaseda, don Nicolás 
filaplana, don Ignacio Fernandez, e s -
¡elentísimo señor don Tomás Corral y 
)ña. 

Madrid 25 de diciembre de 1868.—El 
¡Secretario general.—604. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al artículo 21 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio de 1859 
y 8.° del reglamento social, requiero por 
segunda vez á los señores qneá cont inua
ción se espresan, para que en el término 
de quince dias se sirvan hacer efectivos 
sus respectivos adeudos á esta empresa* 

UNIDAD DE FUEROS. 
Decreto del Gobierno Provisional sobre la 

supresión de los tribunales especiales, 
con notas y comentarios, por D. Diego 
Montaul y Dutriz, Aboyado del Colegio 
de Madrid. 
Se vende á 4 reales en la imprenta y 

librería d«í don Juan Antonio García , 

Alcaldía popular de Fuentidueña de Tajo. 

Con la competente aatorizacion se s u 
bastan los pastos de invierno del monte 
Encinar, délos propios de esta villa, para 
su disfrute hasta 31 de marzo próximo 
venidero, y bajo el tipo de 400 escudos. 
El remate tendrá lugar en la sala cap i tu 
lar el dia 7 de enero de 1869, hallándose 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
espuesto al público el pliego de condicio
nes para dicha subasta. 

Fuentidueña de Tajo 23 de diciembre 
de 1868. - El Alcalde, Vicente Vil la-
garcía . 

Alcaldía popular de Corpa. 

Con autorización superior se sacan n u e 
vamente á subasta, bajo la suma do 100 
escudos, los pastos de invierno del monte 
Toconal de estos propios, y está señalado 
para su remate el dia 7 de enero del año 

| próximo de 1869, á las doce de su maña* 

en c*sa del Tesorero de la misma don I i D r e n a 0 9 a o a * , U i t " 
Florian Schmidt, calle del Príncipe, ' nú-¡ C o r r c d e r a í*HJ a d e S a n P a ° lo> número 27, 

I y en las principales librerías de Madrid. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 
Comprende además la distribu

ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y l ibre
ría de J . A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 2 7 . 

Precio, 2 reales. 

mero 10, relogería; cuyi^s cantidades pro 
ceden de dividendos pasivosno satisfecho' 
y correspondientes á las acciones q u 
poseen en esta Sociedad. 

Excmo. Sr. Duque de San Carlos; 48 
reales vellón, acciones números 374 y 37i 
dividendos números 109, 110, 111 y lía 

D. Augusto Bouchard, 240 rs. vn. , a« 
cion número 109, dividendos número 10, 
110, 111 y 112. 

D. Luis Robillot, 240 rs. vn., acci» 
número 59, dividendos números 109,11, 
111 y 112. 

D. Francisco Pió, 330 rs. vn. , acch 
núm. 157, dividendos números 106, 1?, 
108, 109, 110,111 y 112. 

D. Juan Domínguez, 240 rs. vn., t -
cion número 368, dividendos núineos 
109, 110, 11'. y 112. 

Y caso de uo pagar en el plazo arba 
mencionado, y demás que la ley y reja-
mento conceden, les parará el perjsio 
que haya lugar en derecho. 

Igual requerimiento se les hace a lo 

Editor. D. Junn Antonio García. 

Imn del mi?mo. Corredora Baja de S Pablo, 5 7 
MADRID 4Sr,9. 


